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Mitin ©tidal
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IMúm. S562.
ARTICULO DE OFICIO.

Xúm. 8815.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Imprenta.—En la Gacela de Madrid nú
mero 67, correspondiente al dia 8 del cor
riente mes, se baila inserta la esposicion á 
S. M., el Real decreto y el proyecto de la 
nueva ley de imprenta, cuyo contenido es 
como signe:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Es po s ic io n  á  S. M.
SEÑORA:

Previendo que llegaría el momento de 
levantar el estado de sitio en que se en
cuentra la Monarquía, el Gobierno de V. M. 
ha dedicado su atención á la ley actual de 
imprenta; y estudiando los efectos que ha 
producido, se ha penetrado de lo ineficaz 
que es para evitar el desarrollo de las agi
taciones revolucionarias. Resuelto á com
batirlas vigorosamente sean cuales fueren 
las formas de qne se revistan, se ha deci
dido á arrostrar en este punto, como en 
otros, cuantas responsabilidades consideren 
necesarias para la consecución de tan no
ble objeto. Fundado en esta resolución el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer del Consejo á que peitenece, con
sidera indispensable sustituir la ley de Im
prenta hoy vigente con otra en que se acu
da á la necesidad de orden y de represión 
á que ha dado por desdicha origen la re
belde actitud de ciertos partidos; y á fin de 
realizar este propósito, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Marzo de 1867.-SEÑORA. 
—A L. R. P. de V. M.—Luis González 
Brabo.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que me ha pro
puesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Regirá como ley del reino el adjunto pro

yecto de ley sobre libertad de imprenta 
hasta obtener la aprobación délas Cortes, 
á las que será presentado en la próxima 
legislatura.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo.

PROYECTO DE LEY
SOBRE LIBERTAD DE IMPRENTA.

TITULO PRIMERO.

De los impresos.
Articulo 1. ° Es impreso, para los 

efectos de esta ley, lodo pensamiento mani
festado con palabras fijadas sobro cualquier 
materia por medio de la imprenta, por los 
de la litografía y fotografía, ó por cualquier 
otro procedimiento.

Art. 2.° Los impresos se dividen en 
libros, folletos, periódicos, hojas sueltas y 
carteles.

Se entiende por libro todo impreso que 
sin ser periódico reuna en un solo volumen 
200 ó mas páginas.

Por folleto todo impreso que sin ser 
periódico reuna en un solo voíúmen mas 
de 25 páginas y menos de 200.

Por periódico toda série de impresos que 
salgan á luz una ó mas veces diarias, ó 
por intervalos de tiempo que no escedan de 
60 dias, con título constante ó variado, ó 
uno diverso en cada número ó entrega.

Es hoja suelta lodo impreso que sin ser 
periódico tenga una ó mas páginas, sin ex
ceder de 25.

Es cartel lodo impreso ó manuscrito des
tinado á fijarse en un paraje público.

Arl. 3.° Son clandestinos:
1. ° Los impresos que procedan de 

una imprenta que no reuna las circunstan
cias prescritas en el arl. 6.° del Real de
creto de 2 de Abril de 1852, ó las que en 
adelante se prescriban para estos estable
cimientos.

Las litografías y cualesquiera otros es
tablecimientos de estampación serán con
siderados como imprenta para los efectos de 
esta ley.

2. ° Los que no expresen el título le
gal del establecimiento en que hayan sido 
impresos, el nombre y apellido del impre
sor, y el pueblo y año de la impresión.

3. 0 Los que se publiquen sin las for
malidades que esta ley previene.

4. ° Los carteles que se fijen sin haber 
dado conocimiento de ellosá la Autoridad.

5. ° Los escritos sujetos á la autori
zación previa de la Autoridad eclesiástica 
que se dén á luz sin este requisito.

TITULO II.

De la publicación de los impresos.
Art. 4. ° No podrá publicarse impreso 

alguno sin dar conocimiento prévio al Go
bernador de la provincia y al Juez que de
ba conocer en los delitos de imprenta. El 
aviso se dará por escrito; lo firmará el edi
tor, con expresión del lugar de su natu
raleza, de su vecindad, residencia y de las 
demas circunstancias que se necesitaren 
para determinar su identidad; y se desig
nará el título que haya de llevar el im
preso, el nombre del impresor y las señas 
de su establecimiento. Si la publicación hu
biere de ser periódica, se expresará ade
más el nombre del director de la misma y 
la casa donde se establezca la redacción, 
y si fuero política habrá de consignarse 
préviamente un depósito de 4.000 escudos 
en metálico, ó su equivalente según la co
tización del dia en títulos de la Deuda con
solidada.

De toda alteración que posteriormente se 
haga en cualquiera de estas circunstancias 
se daiá también conocimiento oporluna- 

•* mente á las dos autoridades mencionadas.

Art. 5.° Dos horas antes de ponerse 
en circulación cualquier impreso se entre
garán dos ejemplares en el Gobierno de la 
provincia si se publicare en la capital de 
ella, ó en la Alcaldía del pueblo si no fuese 
capital: otros dos en el domicilio del Juez 
de primera instancia de imprenta, ó en el 
del Juzgado ordinario respectivamente; y 
otros dos al Fiscal de imprenta ó al del 
Juzgado. El Gobernador ó la persona en 
quien al efecto delegase este sus facultades 
o el Alcalde si la publicación se hiciese 
en pueblo que no sea capital, estampará 
el sello del Gobierno en un recibo que se 
entregará al que presentare el impreso, ex
presando la hora en que se hiciese la en
trega. En los ejemplares que hayan de que
dar en poder, lanío del Gobernador como 
del Juez, ó del Alcalde y del Fiscal, se ex
presará también la hora del lecibo de los 
mismos.

En cada edición de nn mismo impreso 
deberán cumplirse estas formalidades.

Arl. 6. ° Si en algún impreso se de
jasen blancos para ser cubiertos en pue
blos distintos de aquel en que se publicase 
su primera edición, lo que se imprimiere 
en dichos blancos se considerará como un 
impreso nuevo, y sujeto por consiguiente 
á las prescripciones establecidas para la 
publicación de lodo impreso.

Arl. 7.° El Gobernador ó el Alcalde, 
si la publicación se hiciese en pueblo que 
no sea capital de provincia, podrán resol
ver de oficio ó á instancia del Promotor 
fiscal que se prohíba la venta y distribu
ción de todo impreso, sea ó no periódico, 
en que se cometa alguno de los delitos que 
marca esta ley, ó en que á su juicio se 
contengan ideas, doctrinas, relaciones de 
hechos ó noticias ofensivas á la religión 
católica apostólica romana, al Rey, á la 
Constitución del Estado, á los miembros 
de la familia Real, a) Senado, al Congreso 
do los Diputados, á los Soberanos extran
jeros si en los respectivos paises se obser
vase sobre este punto reciprocidad, á las
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Autoridades, ó que tiendan á relajar la 
disciplina del ejército, ó k alterar el órden 
público, ó sean contrarios á la moral ó á 
la decencia.

También podrá acordarse la prohibición 
de la publicidad de los impresos en que 
se cometa injuria ó calumnia manifiestas 
contra particulares ó corporaciones, siempre 
que el interesado lo reclame con motivo 
justo en concepto de la Autoridad.

Para el mejor desempeño de este servi
cio, se pondrán á las órdenes de las Auto
ridades civiles los funcionarios que el Go
bierno estime conveniente.

Art. 8.° Cuando un impreso sea sus
pendido ó detenido, podrá el autor ó edi
tor del mismo reclamar ante el Ministro de 
la Gobernación contra la recogida ó deten
ción de aquel.

Art. 9. ° Acordada la detención ó re
cogida del impreso, se comunicará á su au
tor ó editor, quien en el término preciso de 
48 horas podrá pedir la denuncia; y si no 
lo hiciese, se entenderá que se ha con
formado con la recogida.

Si se pidiere la denuncia y el impreso fue
se periódico, el depósito responderá de la 
multa que se impusiere y dé las resultas 
del proceso hasta donde alcance, sin per
juicio de lo que dispone el art. 42 de esta 
ley.

Si no fuere diario, se constituirá una fian
za de 800 á 1.600 escudos para respon
der de dichas resultas.

Art. 40. Cuando la Autoridad civil 
acuerde la detención ó recogida, y el au
tor ó editor opten por la denuncia, se pa
sará inmediatamente al Juez de imprenta 
el conocimiento del negocio para que ins
truya el correspondiente proceso en la for
ma que establecen las leyes vigentes para 
los demas delitos comunes.

Art. 4L A pesar de la facultad de op
tar por la denuncia que concede al autor ó 
editor del impreso el artículo 9. ° , podrá 
disponer, si así lo estima la Autoridad ci
vil y con acuerdo del Consejo de Ministros, 
que las vistas se efectúen á puerta cerrada, 
prohibiéndose la publicación de la defensa 
si hubiere motivo fundado para creer que 
por medio de la publicidad se intenta pro
ducir alarma ó escándalo, ó excitar las 
pasiones.

TITULO III.
Be las personas responsables de los impresos.

Art. 42. Para los efectos de esta ley, 
son responsables como autores del impreso 
el autor del mismo si fuese habido, ó en su 
defecto el editor ó el director, y como cóm
plice el impresor según los artículos 42 y 
43 respectivamente del Código penal.

La imprenta sus enseres y efectos, y los 
de la redacción en los periódicos, queda
rán ademas del depósito, especialmente 
afectos con preferencia á lodo otro acree
dor, sea cualquiera su titulo, á las res
ponsabilidades judiciales ó gubernativas 
que emanen de abusos en los impiesos, ob
servándose en todo lo demas que no se 
oponga á esta ley, y sea aplicable á los de
litos y faltas que son objeto de la misma, 
lo que respecto á las responsabilidades ci
viles y pecuniarias se establece asi en el 
libro 1. °, titulo 2. °, capítulo 2. °, como 
en la sección segunda del título 3.°, artí
culos 46 y siguientes, y en el titulo 4. ° del 
Código penal.

'Si el dueño del establecimiento en que 
se hiciere la impresión se incapacitare por 

cualquier causa, se suspenderá la publica
ción hasta que se cumpla con lo prescrito ■ 
en el art. 3. °

Art. 43. Se tendrá por autor de un im
preso á la persona á quien legalmenle se 
probare haber producido el original que 
haya servido para la impresión. Las tra
ducciones serán consideradas como produc
ciones originales.

Será director el que resultare legalmen
te haber dispuesto la publicación en los 
impresos periódicos.

Será editor el que resultare legalmen
te haber costeado y dispuesto la publica
ción de impresos no periódicos.

Será impresor el dueño del estableci
miento en que resulte que se ha hecho 
la impresión, reuna ó no las condicio
nes expresadas en el art. 3. °

Art. 4 4. En los impresos clandestinos 
se considerarán como autores de los de
litos que en ellos se cometieren los que 
resultaren ser autor, editor é impresor, y 
todos los que de cualquier modo hubie
sen contribuido á sabiendas á la publi
cación y circulación del impreso.

TITULO IV.

De los delitos.
Art. 4 5. Se considerará consumado el 

delito por medio de la imprenta cuando 
el impreso haya tenido publicidad.

Se entiende que ha tenido publicidad 
el impreso cuando se ha comunicado á 
mas de 10 personas fuera de los opera
rios del establecimiento lipegráfico en el 
que se haya verificado la impresión, no 
comprendiéndose entre ellas hs autorida
des á quienes deben entregarse los im
presos antes de publicarlos.

En los casos de duda acerca del nú
mero de las personas que tuvieren co
nocimiento del impreso publicado, se 
graduarán á razón de tres individuos por 
cada ejemplar que resulte haberse dis
tribuido.

Art. 46. La fijación de un impreso en 
paraje público, la remisión por el correo 
de cuatro ó mas ejemplares, la entrega 
de los mismos en alguna librería ú otro 
establecimiento son circunstancias que cons
tituyen igualmente publicidad.

Art. 47. Se pueden cometer delitos por 
medio de la imprenta:
l .y Contra la religión.
2 .° Contra la persona ó dignidad del 

Rey.
3 .° Contra la seguridad del Estado.
4 .° Contra el órden público.
5 .° Contra la sociedad.
6 .° Contra la moral pública.
7 .° Contra la autoridad.
8 ? Contra los soberanos estranjeros.
9 .° Contra los particulares.
Art. 48. Se comete delito contra la 

religión:
1 .° Atacando ó ridiculizando la reli

gión católica apostólica romana y su culto.
2 .° Ofendiendo el sagrado carácter de 

sus ministros.
3 .° Escilando á la abolición ó cam

bio de la misma religión ó á que se per
mita el culto de cualquiera otra.

Art. 19. Se comete delito contra la 
persona ó la dignidad del Rey:
l .° En los escritos que atacaren, ofen

dieren ó deprimieren la sagrada persona 
del Rey, su dignidad, sus derechos ó sus 
prerugativas, sea cual fuere la forma en 

que esto se haga, ya directa, ya indi
rectamente por medio de alusiones ó en 
sentido figurado.

2 .° En los que atacaren, ofendieren 
ó deprimieren en algún modo ó de cual
quier forma, directa ó indirectamente ó 
por medio de alusiones, las personas, la 
dignidad, los derechos de lodos ó de al
gunos de los individuos de la Real fa
milia.

Art. 20. Delinquirán contra la segu
ridad del Estado:

4 .° Los escritos que atacaren la Cons
titución de la Monarquía, los que provo
caren directamente á destruir ó estable
cer otra clase de gobierno, aunque sea 
temporal, que el prescrito en aquella; 
los que lendieren á impedir que se reu
nan las Corles, á hacer que se disuel
van ¡legalmenle, ó á la reunión de asam
bleas de cualquier duración, carácter y 
título, que se propongan ejercer las fa
cultades de las Corles ó las prerogativas 
de la Corona.

2 .° Los que atacaren la legitimidad 
de los Cuerpos colegisladores, se dirigie
ren á coartar su libertad 6 la de sus in
dividuos, ó á deprimir su dignidad y 
preeligió.

3 .° Los que se propusieren por objeto 
relajar la disciplina ó la fidelidad del 
ejército y de la armada.

Art. 21. Delinquirán contra el órden 
público:

l .° Los que publicaren máximas ó doc
trinas dirigidas á turbar la tranquilidad 
del Estado.

2 .° Los que publicaren, aunque sea 
en forma dubitativa, noticias falsas de 
las que pueda resultar algún peligro pa
ra el órden público, ó daño á los intere
ses ó al crédito del Estado.

3 .° Los que incitaren á la desobe
diencia de las leyes y de las autoridades 
constituidas.

4 . ° Los que tuvieren por objeto pro
mover ó avivar rivalidades entre cuer
pos ó clases del Estado.

Art. 22. Delinquirán contra la socie
dad:

4 .° Los escritos en que se hiciere la 
apología de acciones calificadas por la 
ley como criminales.

2 . ° Los dirigidos á propagar doctri
nas contrarias al derecho de propiedad, 
ó á procurar el despojo de unas clases 
por otras.

Art. 23. Delinquirán contra la moral 
pública:

1 .® Los que publicaren impresos en 
que se líale de asuntos religiosos sin 
la correspondiente autorización, cuando 
esta sea necesaria según las leyes del 
Reino.

2 .® Los que publicaren escritos con- 
i trarios á la moral, á las buenas costum

bres y á la decencia.
3 . ° Los que publicaren impresos clan

destinos.
Art. 24. Delinquirán contra la auto

ridad:
4 . ® Los escritos en que se publiquen 

hechos injuriosos ó calumniosos contra 
los funcionarios públicos individual ó co
lectivamente considerados.

2 .° Los que supongan malas inten
ciones ó falla voluntaria de reclilud ó 
imparcialidad en los actos oficiales.

3 .° Los que ridiculicen los actos ofi

ciales ó las personas de los funcionarios 
públicos por medio de burlas ó sátiras 
ofensivas, caricaturas, semblanzas, ó do 
cualquier otro modo que revele por el 
parecido ó por otros signos la persona
lidad del individuo.

4 .® Los en que se den á luz sin auto
rización prévia, conversaciones reserva
das ó particulares, ó correspondencia 
privada y confidencial habida con algún 
funcionario público.

5 . ® Aquellos en que se publiquen dis
posiciones, acuerdos ó documentos ofi
ciales sin la debida autorización ántes 
que hayan tenido publicidad legal.

Art. 25. Delinquirán contra los sobe
ranos estranjeros:

1 .® Los que injuriaren á las personas 
de los monarcas ó jefes superiores de 
otros Estados, sus embajadores ó agen
tes diplomáticos.

2 . ® Los que en tiempo de paz escila- 
ren á la rebelión á los súbditos de otros 
Estados.

Art. 26. Delinquirán contra los par
ticulares:

4 .® Cuando se los calumniare ó inju
riare, ya manifiestamente, ya por me
dio de alegorías, caricaturas, emblemas 
ó alusiones.

2 . ® Guando se publicaren sucesos, 
asuntos, cartas ó documentos privados 
de las familias ó de las personas, ó se 
aludiese á ellos no teniendo prévia au
torización escrita de los interesados.

Art. 27. No se cometerá delito.
4. ° En los escritos en que se publi

care ó censurare la conducta oficial ó los 
actos de los funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus cargos si los escritos es
tuvieren redactados con decoro y siem
pre que las imputaciones que se hicieren 
no fueren calumniosas.

2. ° En los escritos en que se revelare 
alguna conspiración contra la seguridad 
del Estado ó cualquier alentado contra 
el órden público.

En este último caso los responsables 
del escrito estarán obligados á probar la 
certeza de sus asertos.

TITULO V.

Be las penas.
Art. 28. Los delilos cometidos por 

medio de la imprenta contra la religión, 
contra la persona ó dignidad del Rey y 
contra la seguridad del Estado, que se 
comprenden en los arls. 48, 49 y 20 de 
esta ley, se castigarán con la pena de 
prisión menor (de cuatro á seis años) y 
multa de 1.200 á 3.600 escudos.

Los cometidos contra el órden público 
y contra la sociedad, comprendidos en 
los arls. 24 y 22, se casligarán con la pe
na de prisión correccional (de 7 á 36 
meses), y una mulla de 4.000 á 3.000 es
cudos.

Los delitos contra la moral pública 
comprendidos en el art. 23, y los come
tidos contra la autoridad comprendidos 
en el 24, se casligarán con la pena de 
arresto mayor (de uno á seis meses), á 
prisión correccional (de 7 á 36 meses) y 
una mulla de 500 á 4.000 escudos.

Cuando por el escrito clandestino se 
cometiere delito al que la ley imponga 
pena mas grave que estas, la circunstan
cia de la clandestinidad se considerara 
como agravante para la imposición del 
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máximo de la pena señalada al delito.

Los delitos contra soberanos eslran- 
jeros, comprendidos en el art. 25, se 
castigarán con la pena de arresto mayor 
(de uno á seis meses), y una multa de 

400 á 800 escudos.
La aplicación de este párrafo y la del 

art 25 solo se hará en los casos en que 
la nación estranjera contra cuyo sobe
rano se baya delinquido corresponda con 
Ja mas rigorosa reciprocidad relativa
mente á nuestro Soberano.

Los delitos contra particulares, com
prendidos en el párrafo primero del ar
tículo 26, se castigarán con la pena de 
arresto mayor (de uno á seis meses), á 
prisión correccional (de 7 á 36 meses) y 
multa de 200 á 1.500 escudos.

Los comprendidos en el párrafo se
gundo del art. 26 se castigarán con la 
pena de arresto mayor (de uno á seis 
meses) y con una mulla de 100 á 1.000 
escudos. . ,

Los ofendidos por estos delitos podrán 
además eiercilar la acción de indemni
zación de daños y perjuicios, con arre
glo á las prescripciones de Código pe
nal.

No podrá concederse indulto por los 
mencionados delitos sin que otorguen 
antes su perdón por escrito las personas 
ofendidas. ,

Art. 29. Los cómplices ó encubrido
res de los delitos ó fallas que se come
tan por medio de la imprenta sufrirán 
la penalidad que los corresponda, par
tiendo de los tipos que fija osla ley para 
los autores, y observando las reglas de 
aplicación que establece el Código pe
nal.

Art. 30. Todo periódico que hubiere 
sido tres veces denunciado y condenado 
por haber cometido cualquiera de los de
litos comprendidos en esta ley, quedará 
definitivamente suprimido.

Cuando haya sido prohibida la circu- 
tecion de un impreso ó periódico por tres 
veces, con consentimiento del responsable 
del mismo, por no haber optado por la 
denuncia, quedará suspensa la publica
ción por dos meses.

Si trascurrido este plazo el impreso 
vuelve á salir á luz y sufre otra prohibi
ción consentida ó una denuncia á la que 
siguiere condena, quedará suspenso por 
tres meses; y si después de este tiempo 
volviere á publicarse y sufriere otra pro
hibición, también consentida, ó fuere de
nunciado y condenado, quedará definitiva
mente suprimido.

Art. 3L La prescripción de las pe
nas tendrá lugar: en las aflictivas á los 
15 años; en las correccionales álos 10, y 
en las leves á los cinco, principiando el 
término de la prescripción desdo que se 
notificare la sentencia que cause la eje
cutoria en que la misma pena se im
ponga.

Para que tenga lugar la prescripción 
es preciso que el sentenciado no haya 
durante el término de ella cometido de
lito, ni ausentándose de la Península é 
islas adyacentes.

Las penas meramente pecuniarias pres
cribirán á los dos años.

Art. 32. La reimpresión de un escrito 
abusivo sujeta ai responsable de ella á 
la penalidad correspondiente inferior en 
un grado que á aquel se imponga.

Art. 33. Cuando el responsable de una

multa fueie insolvente, sufrirá la prisión 
que corresponda con arreglo al Código 
penal.

De los
Art. 34.

TITULO VI.
tribunales de imprenta.
Los jueces de primera ins- 

lancia del fuero común son los encarga
dos de instruir las causas que procedan 
por los delitos de imprenta.

Art. 35. En Madrid habrá un juez es
pecial de imprenta, con categoría y suel
do iguales á los que disfrutan los de
mas jueces de primera instancia de di
cha población.

En los demás pueblos ejercerá este car
go el juez ordinario, y donde hubiere 
dos ó mas el que designare el gobierno; 
y si no se hiciere designación, el decano 
de los mismos.

Art. 36. El ministerio fiscal se ejer
cerá en Madrid por un fiscal de imprenta 
con la categoría, sueldo que disfrutan 
los promotores fiscales de Madrid y una 
gratificación de 6.000 rs. anuales para 
gastos de escritorio.

Los promotores fiscales de los juzga
dos correspondientes desempeñarán el 
mencionado cargo en los demás pue
blos.

El juez y el fiscal especial de este ra
mo son de libre elección, y los nombra
rá el gobierno por ccnducto del ministe
rio de la Gobernación; pero deberá re
caer el nombramiento en abogados que 
cuenten por lo menos cuatro y tres años 
respectivamente de ejercicio.

TITULO VII.

Del procedimiento en los delitos de 
imprenta.

Art. 37. La instrucción de estos pro
cesos principiará, bien de oficio por la 
iniciativa del respectivo juez de impron
ta, bien por escilacion de la autori
dad civil ó por denuncia del fiscal del 
ramo.

Art. 
causas 
miento

38. En la instrucción de estas 
se observará el mismo procedi- 
establecido para las ordinarias, 

procurando que la sustaiiciacion sea tan 
pronta y rápida como lo permitan la fi
jación de los hechos y de las ideas y el 
esclarecimiento de la verdad.

Art. 39. La prisión de los procesados 
durante la sustanciacion de estas causas 
se ajustará en un todo á lo prescrito en 
las reglas 25 á 37 de la ley provisional 
para la aplicación del Código, entendién
dose derogado para esta clase de de
litos el real decreto de 30 de scliem- i 
bre de 1853.

Art. 40. No reconoce la ley fuero al
guno especial ni privilegiado en materia 
de delito de imprenta; pero los militares 
que delincan por medio de esta quedan 
sujelos á la Ordenanza del ejército. Asi
mismo serán juzgados por los tribunales 
que establece la Ordenanza, pero con 
sujeción á la penalidad marcada en esta 
ley, los escritos que tiendan á relajar la 
fidelidad ó disciplina de la fuerza arma
da de algún modo que no esté prescrito 
en las leyes militares.

Art. 41. De los fallos del juez se pue
de apelar ante la audiencia del territo
rio, y usar de todos los recursos quo la 
legislación común autoriza en los demas 
juicios criminales.

TÍTULO VIH.
penalDe la prescripción de la acción 

contra los delitos definidos en esta

Art. 42. En los delitos que son objeto 
de esta ley, la acción penal prescribe 
por 60 dias cuando dichos delitos hubie
ren sido cometidos en un periódico; por 
90 cuando se hubieren cometido en un 
folleto, y por 120 cuando se hubieren 
cometido en un libro.

Por los delitos de injuria y calumnia 
la acción penal prescribirá en el térmi
no de tres meses cuando los injuriados ó 
calumniados residiesen en la Península é 
islas adyacentes.

Los términos espresados principiarán á 
correr desde el dia de la publicación 
del impreso.

Art. 43. Si el interesado residiere en 
las Antillas ó Filipinas, la prescripción 
será por seis meses y un año respecti
vamente.

Art. 47.

TITULO IX.
De las [alias en materia de imprenta, su 
corrección y autoridades que han de im

ponerla.
Art. 44. Se cometerá falla:
1.° Publicando en un impreso perió

dico hechos " inexactos, falsos ó desfigu
rados; pero que no consliluyan delito
por su 
pedo á 
nes ó 
ley. En 
riódico

gravedad ó circunstancias res
personas, tribunales; corporacio- 
asociaciones autorizadas por la 
este caso estará obligado el pe- 
á insertar en uno de sus núnae-

ros y dentro de tres días las rectifica
ciones que en término conveniente se le 
dirigieren.

Estas rectificaciones deberán insertar
se en la misma plana é igual carácter 
de letra que el párrafo ó párrafos á 
que se refiriesen, y serán gratuitas si 
no excedieren del triplo de impresión.

En el caso de muerte ó ausencia de 
la persona agraviada, tendrán igual dere
cho sus hijos, padres, cónyuges, herma
nos y herederos.

2. ° No citando en el impreso la calle 
y número de la casa en que está esta
blecida la imprenta.

3. ° Distribuyéndolo ántes de entre
gar á las autoridades los ejemplares que 
esta ley previene.

4. ° Tratando de asuntos religiosos 
sin la autorización competente.

5.° Publicando un periódico sin ha
ber cumplido las formalidades que esta 
ley exige.

6. ° No publicando un periódico en 
el término debido las rectificaciones de 
que trata el párrafo l.° de 
culo.

7. ° Guando se tratare de 
soria por cualquier medio la 

este artí-

hacer ilu- 
responsa-

bilidad de las personas que verdadera
mente incurrieren en ella, según esta ley, 
por los delitos cometidos por medio de 
la imprenta.

Art. 45. La responsabilidad de las 
fallas se exigirá de las mismas personas 
que la de los delitos.

Art. 46. La corrección de las faltas 
será impuesta á los responsables de ellas 
por el gobernador, ó por el alcalde si 
la falta se cometiere en un pueblo que 
no sea capital de provincia. La correc
ción de las fallas comprendidas en los

párrafos 2. ° , 3. ° , 4. 5. ° , 6. ° y 7. °
del artículo 44 consistirá en una mulla 
de 20 á 400 escudos.

Cuando la mulla fue.ee impuesta por 
un alcalde y pasare de 50 escudos, el 
interesado podrá reclamar al goberna
dor, cuyo fallo será inapelable.

Cuando la impusiere el gobernador 
y pasare de 300, el interesado podrá 
reclamar al ministro de la Gobernación, 
y de su resolución no habrá ulterior 
recurso.

En ambos casos la reclamación ha
brá de hacerse dentro de los cuatro dias 
siguientes á la imposición de la mulla.

La acción de la autoridad y
la de los particulares contra las faltas 
espirará á los 15 dias de haberlas come
tido.

Art. 48. El castigo de estas fallas no 
impedirá la persecución de los delitos que 
contuviesen los impresos.

TITULO X.

De las Jitografias, grabados y carteles.
Art. 49. No podrán anunciarse, ex

hibirse, venderse ó publicarse dibujos, 
estampaciones lilográficas, fotográficas, 
grabados, estampas, medallas, viñetas, 
emblemas ni otra alguna producción de 
la misma índole, ya aparezcan solas ó 
ya en el cuerpo de algún impreso, sin 
pasar dos ejemplares al juez de prime
ra instancia de imprenta, otros dos al 
gobernador civil y otros dos al fiscal, 
si el lugar en que se hubiere de publi
car fuere capital de provincia; y si no 
fuere capital á la autoridad local del 
pueblo en que se hubiere de hacer la 
publicación.

Se esceptúan de esta disposición los 
retratos, vistas de ciudades, paisajes y 
monumentos. Si alguna de estas clases 
de producciones contuviere detalles opues
tos á la decencia, se castigará este de
lito como contrario á la moral pública, 
con arreglo al art. 28 de esta ley.

Art. 50. Ningún cartel manuscrito, 
impreso, litografiado ó reproducido bajo 
cualquier otra forma podrá fijarse en 
los parajes públicos sin previo permiso 
del gobernador de la provincia ó de la 
autoridad local donde el gobernador no 
resida, para lo cual se entregarán á es
tas con dos horas de antelación dos 
ejemplares, y otros dos al juez de pri
mera instancia de imprenta ó al que 
hiciera sus veces.

Los escritos, grabados y los litografia
dos ó autografiados quedarán sujelos á 
las disposiciones establecidas en esta ley 
para los impresos.

Disposiciones generales.
Art. 51. Las disposiciones de esta ley 

no serán aplicables á los escritos ofi
ciales de las autoridades. Estos queda
rán sujetos á las que tratan de la res
ponsabilidad de los empleados.

Tampoco se aplicarán á la Gacela de 
Madrid, ni á los documentos que el go
bierno ó las autoridades publicaren.

Art. 52. Queda subsistente el pióvio 
axámen de las obras dramáticas, nove
las, hojas sueltas, romances, canciones, 
trovas, moles ú otras publicaciones aná
logas, impresas ó manuscritas.

Cuando alguno de los citados escritos 
se refiriese á dogma ó moral cristiana, 
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el juez exigirá para permitir la publica
ción la autorización eclesiástica.

Art. 53. El ministro de la Goberna
ción dictará los reglamentos que juzgare 
convenientes, relativos á la policía de 
los ramos de imprenta, librería, anun
cios, venta y distribución de impresos; 
y el de Gracia y Justicia, por lo que 
depende de su ministerio, dará las órde
nes que estimare necesarias para el me
jor cumplimiento de esta ley.

Art. 54. Quedan derogadas todas las 
leyes, reglamentos y disposiciones que 
se opongan á lo prescrito en la presen
te ley.

Madrid 7 de Marzo de 1867.=Luis 
González Braba.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para su 
debida publicidad y puntual observancia: 
en la inteligencia de que el Juez de im
prenta lo es en esta capital el de pri
mera instancia del distrito de la Lonja, 
y en las ciudades de Mahon y delbiza sus 
respectivos Jueces de aquellos partidos.

El fiscal de imprenta, de conformidad 
con lo prescrito en el art. 36, lo será 
en esta capital el Promotor Fiscal del 
referido Juzgado de la Lonja, y en Ma
hon é Tbiza los Promotores Fiscales de 
sus respectivos Juzgados.=Palma 12 de 
Marzo de 1867.—Gárlos de Pravia.

Núm. 8816.
Hacienda.=La Dirección general de 

Contribuciones en circular de 26 de Fe
brero ultimo, me dice lo que sigue:

«Los graves perjuicios que pueden ori
ginarse al Tesoro de no tener conoci
miento sin demora el Tribunal de Cuen
tas del Reino do las declaraciones de al
cances contra empleados públicos que ha
gan las autoridades competentes; no mé- 
nos que á los mismos interesados ó á 
sus fiadores por la lentitud ó poco acer
tada sustanciacion de los espedientes de 
Teintegro, ponen á esta Dirección, á ins
tancia del propio Tribunal, en el caso 
de recordar á V. S. las disposiciones 
que sobre este ponto contiene la ley or
gánica de aquel Cuerpo de 25 de Agos
to de 1851, en su artículo 98 y si
guientes; la circular del expresado Tri
bunal de 18 de Diciembre de 1855; 
la Real órden expedida por el Ministe
rio de Hacienda de 15 deJunio de 1861, 
y la circular de este centro directivo de 
24 de Mayo de 1864.

En todas estas disposiciones se recono
ce y proclama la jurisdicción privativa que 
compete al Tribunal de Cuentas en la 
materia de que se trata; pero mal po
drá egercer la vigilancia y autoridad que 
la ley le confia, si los gefes de los al
canzados descuidan el exacto cumplimien
to de este servicio. Al remediar las fal
las que se notan en tan grave asunto, 
se encamina la presente circular; y la Di- 
reccioA confia que penetrándose V. S. de 
los deberes qoe sobre el particular le in
cumben, inculcará las mismas ideas en el 
ánimo de sus subordinados, y procura - 

rá que por todos se cumplan con la más 
esquisita puntualidad las enunciadas pres
cripciones legales.»

Lo que he dispuesto se publique para 
conocimiento de quien corresponda. Pal
ma 12 de Marzo de 1867.=Cárlos de 
Pravia.

Núm. 8817.
Hacienda.—La Dirección general de 

Estancadas y Loterías, me dice en 2 del 
actual, lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en coda uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho pre
mio á D.a Teresa Pont y Guasch, hija 
de D. José, Miliciano nacional de Reus, 
moerto en el campo del honor.—Lo 
participa á V. S. esta Dirección, á fin de 
que se sirva disponer se publique en el 
Boletín oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de 
la interesada.»

Y he dispuesto se inserte en los pe
riódicos de esta provincia, en cumpli
miento de lo que se previene. Palma 
12 Marzo de 1867.=Cárlos de Pravia.

3tom. 8818.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

No habiendo tenido efecto por falta de 
lieitadores la subasta anunciada para el dia 
2 de mayo de 1865, de una tierra sita en 
el término de Manacor, procedente del cle
ro y quiebra de D. Salvador Noguera, se 
anuncia por cuarta vez la venta en pública 
subasta de dicha tierra bajo los tipos y 
condiciones establecidos por las Reales ór
denes de 24 de julio de 1861 y 3 de se
tiembre de 1862 y cuyos pormenores más 
esenciales se espresan á continuación.

Remate para el dia 10 de abril de 1867, 
de 12 á 1 de la tarde ante el Sr. Juez de 
Hacienda de esta capital y escribano déla 
misma, que tendrá efecto en dicho Juzga
do, sito en el ex-convento de las Monjas 
de Misericordia y en el partido de Mana- 
cor, en el mismo dia y hora ante el señor 
Juez de 1.a instancia y escribano compe
tente.

MENOR CUANTIA.—b ie n e s d e l c l e r o .

Numero 11 del Inventariq, Segunda 
porción de una tierra sita en el Camp de 
las Monjas, término de Manacor, llamada 
el Puig, que pertenecía al convento de 
las religiosas de Santa Catalina de Sena, 
de segunda calidad, secano: consta de 352 
áreas 31 centiáreas, equivalentes á cua
tro cuarteradas y 384 destres; linda con 
otras de D. Lorenzo Oliver y D. Anto
nio Mora, tierras del predio Son Seyard 
y con camino de dicho predio. No es 
divisible. Sale á subasta por el tipo de 

450 escudos importe de la capitalización, 
hecha la rebaja de la sexta parte con
forme previenen las órdenes vigentes.

CONDICIONES.
1 .a No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .a El rematante satisfará al contado 

la cantidad por la que se le adjudicare 
la finca.

3 .a Serán de cuenta del quebrado los 
gastos de la nueva subasta y del segundo 
comprador los de escritura y toma de 
posesión.

4 ? Si dentro del término de dos años 
siguientes á la adjudicación de la finca 
al rematante se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida y del es
pediente resultase que dicha falla ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la es- 
presada en el anuncio, será nula la ven
ta quedando por el contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ni el comprador, si la 
falla ó exceso no llegare á dicha quinta 
parte.

ADVERTENCIAS.
1 .a Según resulta de los antecedentes 

que existen en esta administración apa
rece no hallarse gravada con carga al
guna la finca de que se trata, pero si 
resultase posteriormente, se indemnizará 
al comprador en los términos que la ley 
determina.

2 .a Todo comprador quebrado tendrá 
derecho á' que se suspendan los proce
dimientos contra sus bienes y contra la 
finca objeto de la quiebra, si satisfacie- 
re los pagarés que tenga en descubierto 
y los gastos ocasionados en aquellos, 
todo en conformidad á lo prevenido en 
el articulo 162 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855 y en las leyes y re
glamentos para el enjuiciamiento civil. 
—Palma 7 de Marzo de 1867.=El Ad
ministrador—José Ruiz Mora.

Núm. 8819.
COMISARIA DE GUERRA 

de Briza.
Factoría de subsistencias de Ibiza.

En osle dia han ingresado en los al
macenes de esta Administración, doce 
quintales métricos de leña comprados á 
Mariano Rafila de esta vecindad y al pre
cio de setecientas milésimas de escudo 
el quintal métrico.—Ibiza 8 de Marzo de 
1867.—El Administrador, Adolfo March. 
—V.°B. °.—El Comisario de Guerra 
Inspector habilitado, Cristóbal Vila.

Núm. 8820.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

Anuncio.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

órden de 10 de Agosto de 1858, han de 
proveerse por concurso las Escuelas de 
Maestros y Maestras vacantes en los pue
blos siguientes.

Escuelas elementales de niM.

Dotación.
Pueblos. Esc. Ms. 

— w ——
Argentera. . 200
Albiol. . 200
F orés. . 200
Sania Perpétua. . 200
Querol. . 200
Ceballá. . 200
Vespella. . 200
La Cava. . 200
La Ñau. - 177 800
Aldea.! . 460
Vinallop. . 160
Pallaresos. . 150
Senant. . 150
Fonscaldes. . 150
Belltall. . 150
Torre de Fontanbella. . 150
Montagut. . 130
Rojals. . 130
Pinatell. • . 130
Juncosa. . 120
Farena. . 100
Cunit. . 100
Febró. . 100
Musara. . 100
Irlas. . 100
Marmellá. . 80
Montmell. . 60

Escuelas incompletas de niñas.
Guardia deis Prats. . 100
Poblas. . 80
Vallespinosa. , 60

Casa y retribuciones.
Los aspirantes que reunan las circuns

tancias prescritas en la citada Real órden 
deberán presentar sus solicitudes docu
mentadas á la Junta de Instrucción pú
blica de Tarragona dentro el término 
de un mes que empezará á contarse desde 
la publicación de este documento en el 
Boletin oficial.—Barcelona 7 Marzo de 
1867.—El Rector—Pablo González Hue
bra. *

EL CONSULTOR
DE

AYUNTAMXENrTOS.
PERIÓDICO DE ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Y DE INTERESES LOCALES.

Ilustra á los municipios.—Facilita el des
pacho de los negocios.—Recomienda las 
buenas prácticas.—Corrijo abusos y rutinas.

—Evita multas y responsabilidades.

Precio: 42 rs. al año, pagados por 
medio de libranzas ó sellos de franqueo 
de coatro cuartos, á razón de nueve por 
cada í rs., ó bien en la administración 
del periódico.

Por corresponsal, cuesta 46 rs. .
La Redacción contesta gratis todas las 

consultas qoe se le dirijan, siempre qoe 
se le envien duplicadas y un sello de 
franqueo.

Las snscriciones, pedidos de obras, re
misión de libranzas ó sellos, consultas y 
reclamaciones, etc. deberán dirigirse á don 
Eusebio Fréixa, secretario-administrador y 
editor responsable de El Consultor, calle 
del Barquillo, número 15, bajo: Madrid.

Suscríbese en la librería de Guasp, 
calle de Morey núm. 6, en Palma.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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